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A DE MADTRIÌ " ¡) 

hM leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
su Jos B O L B T I H Í S O7ICIAI.S8 se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los 
tMitores de los mencionados periódicos. 

(Eeal otJen do 6 lo Atril do 183 ,/ 

g e n u b i l e s t*do« lea dina, excepto los domingos . 

PREGIO PE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten fsascripciones en Madrid, en la Administración del BOÜETIK, 
calle del Almirante, 15, bajo;—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de cartá"a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil oobro. 

Tar i fa d e i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0*50 peseta 

Id, particulares, id . id . id 0"J5 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

P$i*t& ofistmi 
¿ r e s i d e n c i a del C e n s e jo d e M a l e t r o e 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 

que OÍOS guarde), S . M. i& REINA 

Doña V ictoria Eugenia, y Sus Alte
zas Reales el Pmcipe de Asturias, é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la*Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
M I N A S 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE 
MINAS 

Distrito minero de Madrid 
Debiéndose proceder por el personal 

de ingenieros de minas del d is t r i to á 
la práctica da la operaoión facultativa 
que se detalla en la siguiente relación he 
dispuesto de conformidad con l o que 
preceptúa el a r t . 31 de la ley de Minas 
vigente, que se publique en este periódi
co oficial previniendo al señor alcalde ó 
individuos dé la Guardia civil pres ten á 
dioho personal el auxilio que les d e m a n 
de, para el mejor desempeño de su co 
metido. 

Madrid 9 de Marzo de 1909.—El go
bernador , marqués del Vadillo. 

Relaoión de la operación facultat iva 
que se practica por el personal de este 
distr i to en el reg is t ro mine ro que en la 
misma se detalle, con expresión de los 
días y t é rmino municipal en que ha de 
verificarse. 

Desde el día 14 al 21 del actual el e x p e 
diente «La Perseguida», núm. 777, sita 
en el pasaje Corrales de Leva, t é rmino 
municipal da Colmanarejo y Galapagar, 
interesado D. Teodoro Gastelu, vecino 
de Madrid, Atocha, 32. 

Madrid 6 da Marzo de 1909.=E1 i n g e 
niero jefe del dis t r i to , Juan Falcó. 

«TOS 
BÁTRES 

La cuenta general justificada de este 
Municipio correspondiente el e ñ s 1908, 

censurada par el síndico y fijada por el 
Ayuntamiento , se halla formada y e x 
puesta e1 pública en la Secretaría da d i -
oha Corporación, por t é rmino de quince 
días, con objeto de qua pueda ser exa
minada, y presenten cuantas reclamacio
nes orean opor tunas , duran te dicho p e 
ríodo de t iempo. 

Batres á 7 de Marzo de 1909.==E1 a l 
calde, Tomás Pompa 

EL ÁLAMO 
T Xa cuenta general justisficada de este 
Municipio correspondiente al año 1908, 
censurada por el síndico y fijada por el 
Ayuntamiento , se halla formada y e x -
p u e s t á a l público en la Secretaria de d i -
oha Corporaoión por té rmino de quince 
días, con objeto de qua pueda ser exa
minada y presentar cuantas redamacio
nes orean opor tunas , duran te dicho p e 
r íodo de t iempo. 

E l Álamo 6 da Marzo de 1909.=E1 a l 
calde, Manuel Cazorla. 

* ESTREMERÀ 
Las cuentas de fondos municipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1903, se hallan terminadas y e x 
puestas al público en la Secretaría del 
mismo, por té rmino de. quince días, á los 
efeotos del a r t . 161 de la ley munic ipa l 

Es t r emerà á 8 de Marzo da 1909 .=E l 
aloalde, Rogelio Oliva. 

FUENTE EL SAZ 
\ Las cuentas municipales de esté Ayun-
! tamiento del año 1908, sa hallan t e r m i 

nadas y expuestas al público en esta Se 
cretaría para oir reclamaciones por e s 
pacio de quince días; las que se p r e s e n 
ten pasado dicho té rmino serán desés t i -
madüs. 

Fuente el Saz 6 de Marzo dé 1909.—El 
alcalde, Vicenta Valdemoro. 

MÓ3TOLES 
Por el presente se cita al mozo de esta 

villa y reemplazo de 1903, F lorent ino 
García Aguado, hijo de Gregorio y de 
Ezequiala, y cuyo paradero y domicilio 
actuales se ignoran, p a r a . que.el dia 21 
del actual , á les diez de su meñana, com
parezca ante el Ayuntamiento de mi pre
sidencia para ser reconocido del defecto 
físico que alegó en el acto de la clasifica
ción y declaración da soldados oelebrada 
en al año da su raemplazo, bajo aperc i 
bimiento de que si no oomparece le p a 
rará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Mós to l e s9da Marzo da 1909.—El a i -
salde, Tomás Lorenz©. 

NAVALCARNERO 
Formadas por esta Ayuntamiento y 

dictaminadas por el regidor síndico del 
mismo las cuentas municipales de esta 
villa, correspondientes al año na tura l de 
1908, se haoe saber por al presente que 
quedan expuestas al público por t é rmino 
de quince días en la Saoretaría de este 
Ayuntamiento para qua sean examina 
das y fo rmular por escri to cuanías o b 
servaciones orean convenientes, en cum
plimiento da lo qua preceptúa ei ar t . 161 
de la ley munioipal vigente; y pasado d i 
oho plazo no se admit i rá n inguna. 

Navaioarnero 9 da Matzo de 1909. —El 
aloalde, Felipa Povedane . 

PEDREZUELA 
Sa hallan terminadas y expuestas al 

público las cuentas municipales c o r r e s 
pondientes al año próximo pasado de 
1908, duran te el t é rmino da quince días 
para oir reclamaciones y correspondien
tes al té rmino de esta villa, y pasado d i 
cho plazo no será oída n inguna rec lama
ción. 

Pedrezuala 25 de Feb re ro de 1909 .= 
El alcalde, Enr ique de la F a a n t e . 

PINILLA DEL VALLE 
Las cuentas municipales de es te p u e 

blo correspondientes al año de 1908, sa 
1 hallan terminadas y expuestas al púb l i 

co por quince días contadas desde esta 
feoha en la Secretaría da este Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Piail la del Valle 7 de Marzo de 1909 .= 
El aloalde, Toribio Ramírez . 

TORREJON DE ARDOZ 
Creada una plaza de pract icante titu

lado para la Banefioeaeia munioipal de 
medicina da esta villa, dotada con el h a 
bar anual de 375 pesetas pagadas por 
mensualidades vanoidaa, sa abre osneur-
so para la provis ión da la misma por 
t é rmino de t re inta días, coatados desde 
el en que el precedente edicto aparezca 
inser to en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Los aspirantes á dicha plaza p resen ta 
rán en esta Alcaldía, den t ro del menc io 
nado término, las instancias y documen
tos en que funden sus apt i tudes . 

Torrejón de Ardoz 8 de Marzo de 
1909.=E1 aloalde, Adolfo Fernández. 

( O . - - 3 9 . ) 
VALDEMORO 

No habiéndose presentado al acto de la 
revisión de excepciones celebrado por es
te Ayuntamiento en el día de ayer el mo

zo Tomás Martín Cent ra ras , n ú m . 17 del 
sor teo en el reemplazo del año 1908, con 
objeto dé ser reconocido del defeato físi
co que padece, é ignorándose en absolu
to su actual paradero ó residencia, se le 
cita de nuevo por medio dal presenta á 
fin da qua se persone inmediatamente á 
sufr i r él reconocimiento facultat ivo, c a 
so de que no haya hacho uso del dsreoho 
que le concede el a r t . 95 de la ley; pues 
en o t ro oaso será daclarado prófugo, da 
oonformidad con lo dispuesto ea al a r 
t ículo 105 de la misma. 

Valdemoro 8 da Marzo da 1909.=E1 al
oalde, Casimiro Romo. 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 

Las ouentas municipales cor respon
dientes al año 1908, dictaminadas por el 
síndioo y aprobadas por el Ayuntamien
to, se hallan expuestas al público por 
término da quince días, para oir rec la 
maciones. 

Villanueva del Pardil lo 9 de Marzo de 
1909.=E1 alcalde, Is idro Serrano. 

VILLAREJO DE SALVANÉS 

El proyecto, presupuesto , plano y pro
grama para construcción de un nuevo 
oamanterio 6n es ta villa, se encuent ra 
expuesto al público por término de quin-
oa días en la secretaría del Ayuntamien
to, durante cuyo plazo puede ser exami 
nado por cuantas personas lo deseen, 
formulando por escri ta las reclamacio
nes que tengan por conveniente . 

Lo que se haoe saber al público, en 
cumplimiento y á los efeotos de los inc i 
sos segundo y tercero dal articulo cua
ren ta y sais de la vigente ley de Obras; 
públicas. 

Villarejo da Sálvanos cinoo de Marzo 
da mil nov eoientes nueva. 

El alcalde, 

Estaban Alcázar A I G B S Q . 

(E.—133.) 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 

Las cuentas munic : palos da esta villa 
correspondientes al año da 1908, sa h a 
llan expuestas al público en la sacrataría 
da esta Ayuntamiento por té rmino ce 
quince días, para qua puedan ser exami
nadas, conforme á lo qua determina el 
oaso 3." del ar t . 161 da la }ey municipal 
v igente . 

Villaviciosa de Odón 8 de Marzo da 
1909.=E1 alonlde, Victoriano Menéadez. 
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Delegación k Hacienda de la provincia De Madrid 
Megociad® d& Mimas Año ée 1908 

ESTADO comprensivo de las relaciones presentadas por los explotadores de minas para la exacción del impuesto del 3 por 190 sobre el producto bruto de los minerales ingre~ 
sados en los depósttos durante el año 1908, publicado é tenor de lo prevenido en el artículo él del Reglamento de 28 de Mareo de 1900 para la administración y cobranza del 
impuesto sobre la propiedad minera. 

P R I M E R T R I M E S T R E 

Numere 

da la 

matrícula 

52 
47 
21 
24 

1 
2 

79 
32 
34 
40 
41 
42 
60 
59 
23 
65 
43 
93 
64 
66 
51 
28 
29 
50 

159 52 
130 , 34 
139 40 
140 41 
141 42 
171 60 
170 59 
184 65 
181 64 
142 43 
157 51 
122 28 
123 29 
156 50 

159 52 
130 34 
139 40 
140 41 
141 42 
171 60 
170 59 
1:84 65 
181 64 
142 43 
240 93 
157 51 
122 28 
123 29 
153 50 

159 52 
146 47 
126 32 
130 34 
139 40 
140 41 
141 42 
171 60 
170 59 
181 64 
142 - 43 
240 93 
157 51 
122 28 
123 . 29 
156 50 
184 65 

(Núm. 844.) 

NOMBRE DE LAMINA 

D. Lope 
¡Virgen de los P rados 
¡San Pedro 
¡Amistad 
i La Esperanza 
¡La Maravilla 
[Esperanza (aumento) 
¡Abandonada 
'• La Recogida 
Los dos amigos 
Nuestra Señora del Rosario. 
Emilio 
Consuelo 
Tío Pepa 
La Unión 
San Judas . 

i Providencia 
! A m p a r o . . . 
El Descuido 
La Tr in idad. 

Término munic i 

pal e n que rae ica , 

Torre odones . . . 
Garganta 
Redueña , 
Garganta 
í dem 
Ídem. 
í d e m 
ídem , 
í dem 
ídem : . , 
í dem , 
í d e m , 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
Villaverde 
Garganta. 
ídem. 
í dem , 
Colmenar Viejo. 

Antigua Pi lar ¡Colmena? Viejo 
Eamén 
Ja ime. 
Gloria 

í dem. 
ídem 
Galapagar. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

de l o s p r o p i e t a r i o s 

Juan Arroyo 
Saturnino Gómez — 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
ídem » 
í d e m 
Naroiso Mauri 
Idem ' . . , 
I dem . . . . 
Idem 
Idem 
I i e m 
Saturnino Gómez 
Fruc tuoso Francisco Becerro 
Manuel Fernández 
Idem 
Narciso Mauri 
Fidel Villssuso 
Pedro Soler 
I-iem 
Idem 
Enrique Hostman 

D. Lop9 
La Recogida 
Los dos amigos 
Nuestra Señora del Rosario 
Emilio 
Consuelo • 
Tio Pepe 
San J a d a s 
El Descuido 
Providencia 
Antigua Pi lar • • 
Ramón. 
Ja ime .'. 
Gloria 

D. Lope 
La Recogida 
Los dos amigos 
Nuestra Señora del Rosar io . 
Emilio 
Consuelo 
Tío Pepe 
San Judas . 
El Descuido 
Providencia 
Amparo 
Antigua Pi lar 
Ramón — 
Ja ime 
Gloria 

Ts r r e l edones . . . 
Garganta . 
í dem 
í d e m . 
í d e m 
ídem 
ídem 
Villaverde 
Garganta 
í dem 
Colmenar Viejo, 
í d e m 
ídem 

T E R C E R T R I M E S T R E 
iTorrelodones 
Garganta . 
ídem 
ídem 
ídem. 
í d e m . . . . 
í dem. 
Vi l l ave rde . . . 

Ic'em. 
í dem 
Colmenar Viejo 
ídem 
ídem 
Galapagar. 

J u a n Arroyo 
Narciso Maori 
I d e m 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem • 
Fruotuoso Francisco Becerro 
Narciso Mauri 
Manuel Fernández . . 
I dem . . . '. 
Pedro Soler 
Idem 
Idem 
Enr ique Hos tman 

C U A R T O T R I M E S T R E 
D. Lope • • • • 
Virgen de los P rados 
Abandonada 
La Recogida • 
Les dos amigos 
Nuestra Señora del Rosar io . 
Emilio 
Consuelo 

.Tio Pepe 
¡ElDesouido • 
Providencia 
Amparo ' 
Antigua Pi lar 
Ramón 
Jaime 
Gloria 
San J u d a s 

T o r r e l o d o n e a . . . 
G a r g a n t a . . . . . . . . 
í dem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . „ 
ídem 
ídem 
ídem. 
Colmenar Viejo. 
í d e m . . . 
ídem. 

Vil laverde, 

Juan Arroyo 
Saturnino Gómez 
ídem 
í d e m 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem » 
Manuel Fernández 
ídem 
Pedro Soler 
í d e m 
í d e m • 
Enr ique Hostman 
Fruotuoso Francisco Becerro 

MINERAL EXTRAÍDO 

Clase 

C e b r e . 
Hie r ro 
P lomo . 
Hier ro 
í d e m . . 
í d e m . . 
Liern. . 
í d e m . . 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Salina. 
Hie r ro 
Id 
C o b r e . . 
Id 
Id 
Id 
H 
Id 

S E G U N D O T R I M E S T R E 

Juan Arroyo 
Naroiso Mauri 
Idem 
Ildem 
H e m 
Idem 
Idem 
Fruc tuoso Francisco Becerro 
Naroiso Mauri 
Manuel Fernández 
Pedro Solar 
Idem 
Idem 
Enrique Hostman 

Cobre . 
H i e r r e . 
Id 
Id 
Id 
Id 
í d 
Salina.. 
Cobre . . 
H i e r r o , 
Cobre . 
Id 
I d . . . . 
Id 

C o b r e . 
Hier ro 
Id 
I d . . . . 
I d . , . . . 
Id 
Id 
Salina. 
Cobre . 
Hie r ro 
Id 
Cobre . 
Id 
I d . . . . 
Id 

Cobre . 
H i e r r o , 
I d . . . . . 
I d . . . . . 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
C o b r e . 
Hierro 
Id 
Cobre . 
Id 
Id 
Id 
Sa l ina . 

Quintal 
métrico 

LEY 

Por 100 

Madrid 5 Marzo 1909.—El de 

PRECIO 

Pesetas 

IMPORTE 

Pesetas 

importe del 3 por 1C< 

Minero 

Pesetas 

Ingeniera 

Pesetas 

egado de Haoianda, M. Mantecò «?. 
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Audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la oausa procedente del Juzgado 

instruotor dal d iau i to rlal ;Jaatro de es

ta corta, seguida oenUa Eugenio D u v i 

novioh Gál la r t , por el delito de h u r t o y 
en la que es par te el Ministerio Fiscal , ha 
diotarlo la referida Seoaión 1." auto oon 
la faohi 11 da F e b r e r a , señalando el dia 
18 del mas de Marzo y hora de la una 
en punto de su t a rde , para dar oomienz® 
á las sesiones del juioio, mandando se 
cita al test igo D. Manuel López Ayala 
por ignorarse su domicilio y paradero 
como lo verifico pe r medio de la p r e 

sente, á fin de que comparezca á decla

rar ante la expresada Sala, si ta en el piso 
bajo del Palacio de Just ic ia (Salesas), en 
el indicado día y hora , haciéndole saber 
la obligaoión que t iene de concurr i r á 
este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas . 

Madrid 17 de F e b r e r o de 19Q9.=El ofi

cial de Sala, Antonio Hernanz . 
(B.—593.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En la oausa procedente del Juzgado 
instruotor del dis t r i to del Cent ro de esta 
corte, seguida cont ra Isabel Carmeno 
Sorrevilla, por el delito de estafa y en 
la que es par te el Ministerio Fisoal, ha 
diotado la referida Seooién pr imera auto 
oon la feoha 12 de Febre ro , señalando el 
día 11 del mes de Marzo, y hora de la una 
en punto de su t a rde , para dar oomienzo 
á las sesiones del juioio, mandando se 
pitó á les test igos Antonia y Maria Rodrí

guez, ouyos domicilios y paraderos se 
ignoran, como lo verifico pa r medio de 
la presente , á fin de que comparezcan á 
declarar ante la expresada Sala, si ta en el 
piso bajo del Palaoio de Just icia (Salesas), 
en el indicado dia y hora, haciéndoles sa

ber la obligaoión que t ienen de oonourr i r 
á este pr imer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas . 

Madrid 17 de Febre ro de 1908 .= El 
oficial de Sala, Antonio Hernanz . 

( B .  5 9 4 . ) 

PBOVIOENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s m i l i t a r e s 

Don Joaquín de Palomino y Díaz t en i en 

te coronel de Caballería, juez i n s t r u c 

tor permanen te de la pr imera Región 
y de la oausa oontra el exafioial p r i 

mero de Administración Militar D. Mi

guel Carbonell y Morales del Casti l lo, 
por malversación do caudales . 

Por la presente requis i tor ia cito, Ha

mo y emplazo al mencionado exofioial 
D. Miguel Carbonell y Morales del Cast i 

llo, na tura l de Santiago de Cuba, prov in 

cia de l3la de Cuba, hijo de D. Miguel 
Carbonell y Romero y de doña Maria Mo

rales del Castillo, casado, de ouarenta y 
nueve años de edad, y cuyas señas perso

nales se ignoran , para que en el t é rmino 
de t re in ta días, contados desde la p u b l i 

cación de esta requisi tor ia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, se 
presente en este Juzgado, que t iene su 
residencia oficial en Madrid, calle de To

ledo, n ú m . 115, 3.° derecha, para respon

der de los cargos que le resul tan en la 
causa que le ins t ruyo por malversación 

deoaudales ; bajo apercibimiento de que, 
si no oompareoe en el expresado plazo, 
será deolarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar . 

Al propio t iempo, en nombre d8 S . M. 
el Rey (q. D. g.), exhorte y requiere á 
todas las autor idades , tanto civiles como 
mili tares , y á los agentas da la poüoíaüu

dioial, para que practiquen aotivas di l i 

gencias en la busca y captura del acusa

do D. Miguel Carbonell y Morales del 
Castillo, y caso de ser habido se le oon

duzoa á esta plaza á mi disposición oon 
las seguridades convenientes, oonforme 
lo he aoordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 19 de F e b r e r o de 
1909 .=Joaquin de Palomino. 

(Núm. 619.) (B.  5 9 9 . ) 
L I W I I M I I I I U L ; H , 

Don Valentín de Verastegui y Fernández 
de Navarre te , pr imar teniente del r e 

gimiento de Húsares de Pavía y juez 
ins t ruotor del expediente ins t ru ido al 
soldado Antonio Arguello Fernández 
por la falta grave de pr imera dese r 

ción. 
Por la presente requis i tor i r llamo?, 

oito y emplazo al referido soldado, n a t u 

ral de Montanohe (Cáoeres) y avecindado 
se ignora , hijo de Antonio y de Josefa, de 
23 año? de edad, de oficio ambulan te , sin 
instrucción, de estado sol tero y cuyas 
señas personales se ignoran; para que en 
el preciso té rmino de t re in ta días conta

dos desde la publicación de esta r equ i s i 

toria en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia de Caceras, comparezca en este J u z 

gado á mi disposición para responder á 
los cargos que le resul ten en el expedien

te que por deserción se le s igue, bajo 
apercibimiento que, si no oompareoe en 
el plazo fijado, será declarado r ebe lde 
parándole el perjuicio que haya l uga r . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhor to y requiero á todas las 
autoridades ianto oiviles como mili tares 
y de policía judicial, para que pract iquen 
activas diligencias en su busca; y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso con las seguridades correspondían 
tes á mi disposición, pues así lo tengo 
aoordado en diligencia de este dia. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 da Fa • 
b r e r a de *909.=Valent in de Veras tegu i . 

(Núm. 620.) ( B .  6 0 0 . ) 

J u x g a d o s d e 1 .
a i n s t a n c i a 

H O S P I C I O 

E n vi r tud de providencia diotada por 
el señor juez de pr imera instancia del 
distr i to del Hospicio de esta oor te , se ha 
admitido cuanto ha lugar en deracho la 
demanda de juicio declarat ivo de mayor 
cuantía que ha promovido el proourador 
D. Luis Soto en nombre de los cónyuges 
doña Dolores Burgos у Вэгез y D. José 
Sans y Sevilla, oontra D. Cristóbal Arce 
y Oonotorena, sobre pago de diez mil 
pesetas y costas y se ha mandado confe

r i r t raslado de dicha demanda al deman

dado D. Cristóbal Arce. 
Y siendo desconocido el domicilio y 

actual paradero de éste, se le l lama y 
emplaza por segunda vez por medio del 
presente edicto, para que den t ro del tér

mino de oinoo días, comparezca en los 
autos personándose en forma, bajo aper

cibimiento que de no verificarlo será d e 

clarado en rebeldía, parándole el per ju i 

cio que haya lugar en derecho. 
Madrid 10 de Marzo de 1909.=B.° V.° 

= E 1 señor juez da pr imera instancia, 
Alejandro Bustamante .—El esoribano, 
licenciado Pedro Taraoena. 

( C .  5 1 . ) 

CONGRESO 
En vi r tud de providencia diotada en 

16 dé Febre ro últ imo por el señor juez 
de pr imara instancia del dis t r i to del 
Congreso de esta capital , en la pieza s e 

parada dimanante del juicio necesaria de 
tes tamentar ía de doña Concepción Bar ia 
B3rdeguer, de la que es su heredara doña 
Pilar García Mondria, cuyo actual para

dero se desoonoee, se hace pública la 
ausencia de ésta y se l lama á su c ó n y u 

ge si lo tuv iere , ó á BUS padres , hijos ó 
abuelos, para que por el orden que e s t a 

blece el ar t . 220 en relaoión con el 183 
del (del) Código civil, comparezcan en 
dichos autos á rec lamar el derecho que 
las asista, para represen ta r á la refer ida 
doña Pi lar García y adminis t rar los b ie 

nes qua adquiera por v i r tud de dioha 
tes tamentar ía y en todo lo demás que 
fuera necesar io. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales, en cumpl imiento de lo m a n d a 

do, se expide el presento edicto en Ma

drid 3 de Marzo de 1909.=V." B.°=E1 
juez da pr imara instancia, R. C o r a s . = E l 
actuar io , Guil lermo Pérez Her re ro . 

(Núm. 866.) (C—52.) 

TORRELAGUNA 
Don Luis Zapatero González, juez de ins

trucción de esta villa de Torra laguna 
y su par t ido . 
Hago saber . Que para hacer efect i 

vas las responsabil idades peouniarias ins

puestas al rematado Lais Hijano Martín, 
vecina que fué de Bustarviejo, en oausa 
criminal que se le siguió por homicidio , 
se sacan á pública subasta les bienes em

bargados que á continuación se expresan . 
Una viña nombrada Suer te , al sitio de 

la Hoya de los Coimanares , de caber t res 
celemines y dos cuart i l los , l inda al Es te 
oon t e r reno común; Sur viña de Pablo 
del Valle y Norte otra de Pedro G a r d a , 
tasada en diez pesetas . 

El remate tendrá lugar en la Salaau

diencia de este Juzgado el día t re in ta y 
uno del actual , á las dooe, oon la rebaja 
del 25 por 100 del valor de tasaoión, n o 
admitiéndose posturas que no oubran las 
dos terceras partes; y previniendo á los 
lioitadorea que para tomar par te en la 
subasta han de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el valor del diez 
por oiento, y exhibir su cédula personal . 

Dado en Torre laguna á 6 de Marzo de 
1909.=Luis Z a p a t e r o . = P . S. M., José 
Sierra . 

(Núm. 872.) (C—53.) 

J u z g a d o s m u n i o l p a l e s 

CONGRESO 
E n el expediente de juioio verbal de 

faltas número 71 , seguido oontra Matías 
Calvo y Alfredo Pineda, se ha diotado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par te 
dispositiva dicen así: 

Pres idente , juez Sr. D. Avelino F e r 

nández de la Poza . 
Adjuntos: D. Cristóbal de Salas y don 

Antonio López. 
Sentencia.—En la villa y eorte de Ma

J drid á 20 de Enero de 1909, el Tribu 
nal municipal del dis t r i to del Congreso, 
compuesto por los señores que se e x p r e 

san al margen , habiendo visto las pre 
sentes diligencias de juicio verbal de fa l 

tas seguidas en t r e par tes : de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública, y Matías Calvo Muñoz To 
r r e ro y Alfredo Pinada Carrasco de la 
otra oomo denunciados, cuya edad y de 
más circunstancias ya constan 'anter ior 
mente; y 

Fal lamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Matías Calvo Muñoz T o 

r r e r o y Alfredo Pineda Carrasco á la p e 

na de oinoo días de ar res to á os da a n a y 
pago de las costas de este juioio p a r 
mitad.

Así por esta sentencia lo p r o n u n c i a 

mos, mandamos y f i rmamos. — Avelina 
Fernández de la Poza.—Antonio Lópszr 
Enoiso.—Cristóbal Salas. 

Publioaoión: Leída y publicada fué Ift 
anter ior aentanoia por el Sr. D. Avelina» 
Fernández de la Poza, juez municipal s a 

piente del distr i to del Congreso, es tando 
celebrando audiencia públioa el T r i b u n a l 
municipal en el dia de s u feoha, de q u e 
certifico.—Lnis Bnoeta. 

Y para que se inser te en el BOLETDC 
OFiciALde esta provincia para la notifica

ción de Alfredo Pineda Carrasco, exp ide 
la presente en Madrid á 27 de E n e r o d a 
1909. = El sacretario suplente , Luis B a 

ceta. 
(Núm. 41S.) (B.—438.) 

CHAMBERÍ 

En vi r tud de providenoia del señor d e a 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del dis t r i to de Chamberí de esta oorte* 
se oita, l lama y emplaza á Níoolás Manza

nares Barr io , ouyas demás oirounstaneias 
y aotual paradero se ignoran, para qua 
en t é rmino de segundo día oomparezca 
en dioho Juzgado á ext inguir la pena i m 

puesta en juicio de faltas n ú m e r o 1.372 
de 908; bajo apercibimiento de que , si na 
lo verifica, le parará el per juioio que h a y a 
lugar . 

Madrid 27 de Enero de 1909.=V.° B . " = 
Miguel Oohoa .=E1 secretar io , Luis G a 

r r i d o . 
(Núm. 433.) (В.—448.) 

En v i r tud de providenoia del señor d e a 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez munioipal 
del distr i to de Chamber í de esta oor te , 
se oita, l lama y emplaza á Bani to 
Martín, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para q u e e n 
t é rmino de segundo día comparezca e n 
dioho Juzgado á ext inguir la pena i m 

puesta en juioio de faltas número 2.025 
de 1908, bajo apercibimiento da q u e , s í 
no lo verifica, le parará él perjuioio q u e 
haya lugar . 

Madrid 27 de Enero de 1909 .=V. 0 B . ' = 
Miguel Oohoa .=E1 seoretaria, Luis G a 

rr ido . 
(Núm. 434.) (В.Ч149.) 

E n v i r tud de providenoia del s e ñ o r 
don José Alvarez Arranz, juez municipal 
inter ino del distr i to de Chamber í de es ta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Fe l ipe 
N., ouyas demás oirounstanoias y aotual 
paradero se ignoran, para que en t é r 

mino de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado el día 1.° de Mayo p r ó x i m a 
á las diez, á celebrar juicio de faltas n ú 

mero 1.335 de 908; bajo aperc ib imiento 
de que, si no lo verifica, le parará e l 
perjuicio que haya l u g a r . 

Madrid 4 da Febre ro de 1909.=V.° B • 
= A l v a r e z Arranz.—El sacre tar io , L u i s 
Garr ido. 

(Núm. 436.) (B.—451.) 

En vi r tud de providenoia del s e ñ o r 
D.José Alvarez Arranz, juez mumcipef 
in ter ino del dis t r i to de Chamber í de e s t e 
oorte , se oita, llama y emplaza á Lui s 
Viadi, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran , para q u e 
en t é rmino de segundo dia comparezca 
en dioho Juzgado el día 1.° da May© p r o - -
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s i m e , á las diez, á celebrar juioio de fal
t a s n ú m . 1.320 de 908; bajo apercibimien 
t e de que , si n é lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero da 1909.=V.* B.* 
= Á l v a r e : A r r a n z . = El secretario, Luis 

(Núm. 437.) (B.—452.) 

E i v i r tud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez municipal in 
te r ine del dis t r i to de Chamberí de esta 
cor te , se cita, l lama y emplaza á Enrique
ta Menroy, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en té rmino de segundo día comparezca 
en dioho Juzgado el día 1.* de Mayo p r ó 
x imo, á las diez, á celebrar juicio de fal
tas núm. 1.310 de 908, bajo apercibi
miento de que , si n o lo verifioa, la para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1909.—V.° B.° 
= J . Alvarez Arranz. = El secretario, 
Luis Garr ido . 

(Núm. 438.) (B . -453 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D. J c s é Alvarez Arranz, juez municipal 
in te r ino del dis tr i to de Chamberí de esta 
cor te , se cita, llama y emplaza á Ildefon
s o Sotillo, cuyas demás circunstancias y 
ac tua l paradero se ignoran, para que en 
t é rmino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado el día 1." de Mayo p róx i 
m o , á las diez, á celebrar juioio de faltas 
n ú m e r o 1.171 de 908; bajo aperc ibi 
miento de que , si no le verifioa, le p a r a 
r á el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 4 de Febre ro de 1909.=V.* B.° 
J . Alvarez A r r a n z = E l secretario, Luis 

Gar r ido . 
(Núm. 439.) (B.—454.) 

E n v i r tud de providencia del Sr. D.José 
Alvarez Arranz, juez municipal in ter ine 
del dis t r i to de Chamber í de esta cor te se 
rtita, l lama y emplaza á Eduardo Cor te y 
Villa, cuyas demás circunstancias y ac 
tua l paradero se ignoran, para que ea 
t é rmino do segundo día oomparezoan 
e n dioho Juzgado, el día 1 / de Mayo 
p róx imo , á las diez, á celebrar j u i 
cio de faltas núm. 9 07de 908; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
pare rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 4 da Febre ro de 1909. = V . ° B.° 
= A l v a r e z Arranz. = El secretarle , Luis 

Gar r ido . 

(Núm. 440,) ( B . - 4 5 5 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Jo sé Alvarez Arranz, juez municipal 
í n t 0 del dis tr i to de Chamber í de esta 
cor te , se cita, llama y emplaza á Doroteo 
García, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
t é rmino de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado el día 1.* de Mayo p róx i 
m o , á las diez, á celebrar juioio de faltas 
número 969 de 908; bajo apercibimiento 
d e q u e , bí no lo verifica le parará el p e r 
forólo q u e haya lugar . 

Madrid 4 de Feb re ro de 1909.=V.° B.° 
= A l v a r e z A r r a n z . = E 1 secretario, Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 441.) ( B . - 4 5 6 . ) 

. E n v i r tud de providencia del sañsr don 
Jasó Alvarez Arranz, juez municipal i n 
te r ino del distr i to de Chamberí de esta 
«oí-te, se cita, llama y empieza á José A!-
awnehu, ouyas demás circunstancias y ac
túa) paradero se ignoran, para que en 
t e r m i n e de segundo día comparezca en 

dicho Juzgada el día 1." de Mayo próximo 
á las 10, á oelebrar juicio de faltas núme
r o 905 de 908, bajo apercibimiento de que, 
si no l e verifioa, le parará el perjuioio 
que haya lugar . 

Madrid 4 de Febre ro de 1909 = Visto 
bueno .=Alva rez A r r a n z . = E i secretario, 
Luis Garr ido . 

(Núm. 442.) (B.—457.) 

En v i r tud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez municipal i n 
ter ino del dis tr i to de Chamber í de esta 
cor te , se cita, l lama y emplaza á José Al
varez López, ouyas demás c i rcuns tan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en té rmino de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado el día 1." de Ma
yo próximo, á las diez, á oelebrar juioio 
de faltas n ú m . 988 de 908; bejo aperc i 
bimiento de que , si no lo verifica, le pa¡ 
ra ra el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 4 de Feb re ro de 1909 .=V. 8 B.° 
= A l v a r e z A r r a n z . = E l secretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 443.) (B . -458 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
don José Alvarez Arranz, juez munioipal 
in ter ino del dis t r i to de Chamberí de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza á Franois-
oo O r t g a Ramírez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, p a 
ra que en t é rmino de segundo día com
parezca en dicho. Juzgado el día l . ° d e 
Mayo á las diez, á oelebrar juicio de fa l 
tas núm. 990 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifioa, le parará el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 4 de Febre ro de 1909.=V.* B . # 

= A l v a r e z A r r a n z . = E 1 seoretario, Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 444.) (B.-4B9.) 

En v i r tud de providenoia del señor 
don José Alvarez Arranz, juez munioipal 
in ter ino del dis t r i to de Chamberí de esta 
corte , se cita, l lama y empieza á J u 
lián Pérez , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 1.° 
de Mayo próximo, á las diez, i oelebrar 
juioio de faltas número 1.443 de 908; b a 
jo apercibimiento de que, si no lo ve r i 
fica, le parará ei perjuicio que haya l u 
ga r , 

Madrid 4 de Feb re r a d e l 9 0 9 . = V . ° B.* 
^=Alvarez A r r a n z . = E 1 seoretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 445.) ( B . - 4 6 0 . ) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
JOBO Alvarez Arranz, juez munioipal i n 
ter ino del dis t r i to de Chamberí ce esta 
corte , se cita, llama y emplaza á Pi lar 
Jonzález Salas, cuyas demás c i rcuns tan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en té rmino de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado el d i a l . 0 deMa?@ 
próximo á lab diez á celebrar juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar , 

Madrid 4 de Febre ro de 1909.=V.° B . ' 
Alvarez A r r a n z . = E l secretario, Luis Ga-
raido. 

(Núm. 446.) ( B . - 4 6 1 . ) 

En vi r tud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez municipal i n 
ter ino del dis t r i to de Chamberí de esta 

' corte , se oita, l lama y emplaza á Manuel 
Noria, ouyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en 
té rmino de segundo día comparezca en 

dioho Juzgado el día 1.* de Mayo p róx i 
mo, á las diez, á oelebrar juioio de faltas 
números 1.098 y 1.294 de 908; bajo aper
cibimiento de que , si u e lo verifica, !e 
para rá el perjuioio que haya lugar . 

M a d r i i 4 d e Feb re ro d e l 9 0 9 . = V . ° B." 
= A l v a r e z A r r a n z . = E 1 seoretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 447.) ( B . - 4 6 2 . ) 

En v i r tud de providenoia del Sr. D. José 
Alvarez Arranz , juez municipal in te r ino 
del d is t r i to de Chamberí de esta cor te , 
se oita, l lama y emplaza á Antonio Suá-
rez y Gregorio López, ouyas demás c i r 
cunstancias y actuales paraderos se i g 
noran , para que en el té rmino de s e g u n 
de día oomparezoan en dioho Juzgado, el 
día 1." de Mayo próximo, á las diez, á 
celebrar juioio da faltas número 1.386 
de 908; bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifican, les parará el perjuioio 
que haya lugar . 

Madrid 4 de Feb re ro de 1909.=V.° B.° 
= A l v a r e z A r r a n z . = E 1 seoretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 448.) (B. -463 . ) 

En v i r tud de providenoia de! señor don 
José Alvarez Arranz, juez municipal inte
r ino del dis tr i to de Chamberí de esta cor
te , se oita, llama y emplaza á Antonio Ve-
lázquez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora , para que en 
té rmino de segundo día oomparezea en 
dicho Juzgado el día 8 de Mayo próximo, 
á las diez, á oelebrar juioio de faltes n ú 
mero 613 de 9G8; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le parará el per
juioio que haya lugar . 

Madrid 6 de Febre ro de 1909. = V . 6 B . ° 
Alvarez A r r a n z . = E l seore tar io , Luis Ga
r r ido . 

(Núm. 484.) (B.—487.) 

CONGRESO 
En v i r tud de lo ordenado por el señor 

juez munioipal del d is t r i to del ongreso 
de esta corte , se oita á José Candal S o -
r iano, José Carabias Pascual , Dionisia 
Garrido García, Ramón Expósi to E x p ó 
sito, Joaquín Gálvez Muñoz, María Reg-
nar Anguela, Maroelino Herencia Sán-
ohez, Luis Eduardo López Córdoba ó 
García, José Muñoz León y Manuel Mu
ñoz Vioenje, Mariano Lobo del Barr io y 
Santiago López Fernández, Emil iano 
Guardián Zapatero, Enr ique Baños Mar
t ín, todos de ignorado paradero , para 
que dent ro de segundo día desde la p u 
blicación del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, se presenten en dioho Juzgado, 
sito León, 40 y 42, á oelebrar juicios de 
faltas por hu r to que contra ellos se s i 
guen, bajo los apercibimientos legales . 

Madrid 8 de Marzo de 1909.==Visto 
b u e n o . = F e r s á n d e z da la P o z a . = E l s e 
oretar io , Emilio Bueeta . 

(Núm. 904.) ( B . - 8 3 9 . ) 

E a v i r tud de lo ordenado por el señor 
juez municipal del dis t r i to del Congreso 
de eBta cor te , se oita á Enr ique Villamor 
Alvarez; León Sáiz Martínez; Rafael 
J iménez López (el Rafaelito); Gonzalo 
Escalada Martínez; Manuel Santos Fe-
r re i ro ; Pablo Martín López, Aurelio Del
gado Ruiz, Enr ique Jáoome Lobato y 
Epifanio Martín Herau; Enr ique Sánchez 
Vez; Tomás Sánchez y Sánchez y Ángel 
Pérez Brú; Antonio García Rodríguez; 
Jul ia Losa Lara; Gabriel Garr ido y Olmo 
y José Santos y Castro, todos de i gno ra 
do paradero, para que en el té rmino de 
segundo día desda la publioaoión del p r e 

sente en el BOLETÍN OFICIAL se presen" 
\ ten en dioho Juzgado, si to León, 40 y 42, 
I á celebrar juicios de faltas por hurte, 
i que cont ra el les se Biguá, bajo los aper-
j oibímientos legales. 
; Madrid 8 de Marzo de 1909.=V.* B • = 
i Fernández de la P o z a . = E l secretario, 
i E m i l o B a c e t a . 

i (Núm. 905.) ( B . - 8 4 0 . ) 
5 

GUERPO DE CARABINEROS 
COMANDANCIA DE CÁCEAES 

2.* Campañía provisional 

Don Antonio del Moral Gómez, teniente 
coronel pr imer jefe de la Comandan
cia de Carabineros de Cáoeres, y en su 
nombre el capitán de la segunda Com
pañía provisional D. Fél ix Quintana y 
Duque. 
Hago saber : 
Que habiendo de prooaderse al oontra-

to de arr iendo de Casa-ouartel oon desti
no á la fuerza de la Sección de Veteranos 
de esta cor te , se hace público per medio 
del presente , con a r reg lo á la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de cuatro de 
Febre ro de mil novecientos noventa y 
ocho, para que l legue á conocimiento de 
los propietar ios que deseen presentar 
proposiciones. 

Cuyo oontrato se llevará á efecto en 
esta corte á las diez de la mañana del no
veno día, á par t i r del en que aparezca el 
p resen te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, bajo las condiciones 
que de termina la oitada Real orden, y 
será adjudioado á la que resul te más be
neficiosa para el Cuerpo é intereses del 
Es t ado . 

Siendo de cuenta del a r rendador los 
gas tos de inserción de este anuncio, así 
como el impor te del papel t imbrado re
g lamentar io pa ra dicho oontra to de i n 
quil inato que se extenderá por cuadru
plicado. 

Madrid trece de Marzo de mil nove
cientos nueve . 

Félix Quintana. 
( O . - 4 0 . ) 

Lft REGENERADORA 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
arálculo veint iuno de la ley de Socieda
des mineras y la base sexta de los Esta
tutos de esca Sociedad. 

La Jun ta direct iva de la misma ha 
acordado requer i r á los poseedores de 
las aooiones números noventa y cuatro, 
ciento, ciento uno, ciento dos, ciento oin 
oo, ciento seis, ciento quince, ciento diez 
y seis, cuartos p r imero y segundo de la 
doscientas t r e in ta y t r e s , cuar tos terce
ro y cuar to de la doscientas t re inta y 
cinco, cuar tos te rcero y cuar to de la dos
cientas cuarenta y oínoo y la doscientas 
cuarenta , para que satisfagan den t ro del 
té rmino de quince días Íes dividendos 
pasivos que t ienen en descubier to . 

En la inteligencia de que t rausourr ido 
el plazo legal sin que lo hayan verifioa -
do, 8 9 procederá á la amortización de d i 
chas aooiones. 

Madrid uno de Marzo de mil novecien
tos nueve. 

El pres idente , 
A. Jover . 

( A . - 1 2 7 . ) 

Imprenta de A. Alonto, Barbieri, 8.—Vadrid 


